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En atención al oficio Nº930 del 04 de mayo de 2021, enviado por el JUZGADO 15 

CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN se dispone TOMAR ATENTA NOTA del 

embargo de LOS BIENES QUE POR CUALQUIER CAUSA SE LLEGAREN A 

DESEMBARGAR Y EL DEL REMANENTE DEL PRODUCTO DE LOS 

EMBARGADOS que le quedaren a los demandados TEXTILES JIL S.A.S. (NIT. 

900.944.785-9), JOSÉ LUIS MARÍN ZAPATA (C.C.3.522.403) y JULIANA 

MORALES URREGO (C.C.43.455.660) en el proceso EJECUTIVO que se tramita 

ante esta jurisdicción en su contra e instaurado por POLJEAN S.A.S. Ofíciese a 

dicho Juzgado y remítase por el Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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